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2013-314 Ordinario Ernesto Ferney Gutiérrez Donoso Indega S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

Practíquese la liquidación de costas. 

20/08/2021 

2013-959 Ordinario Marleny Rodríguez de Rodríguez  Colpensiones Autoriza expedición copias auténticas. Regrese al archivo.  20/08/2021 

2014-054 Ordinario Luisa Paulina Angela Iriarte 
Loboguerrero 

Latam Clinical Trial S.A. Modifica y aprueba liquidación de costas. Archívese. 20/08/2021 

2014-653 Ordinario Ligia Beatriz Torres de Veloza Colpensiones Autoriza expedición copias auténticas. Regrese al archivo.  20/08/2021 

2015-837 Ordinario Pedro Quimbaya García Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá 
S.A. ESP  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. 

20/08/2021 

2017-405 Ordinario Liliana Huertas Ordoñez  Fundación Universitaria San Martin  Autoriza expedición copias auténticas. Regrese al archivo.  20/08/2021 

2018-305 Ordinario Nelly Gloria Molano Fajardo Colpensiones y Porvenir S.A. Autoriza expedición copias auténticas. Regrese al archivo.  20/08/2021 

2018-453 Ordinario Dora Maria Tunjo Garibello Corporación Nuestra IPS Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. 

20/08/2021 

2018-458 Ordinario Maria Eugenia Santamaria Ordoñez Colpensiones, Fondo de Solidaridad 
Pensional (Fiduagraria) y Ministerio de 

Trabajo 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. 

20/08/2021 

2018-465 Ordinario Elsy Adelaida Amaya Cruz Colpensiones Modifica y aprueba liquidación de costas. Archívese. 20/08/2021 

2018-673 Ordinario Cesar Emilio Triana Triana Colpensiones Aprueba liquidación de costas. Archívese. 20/08/2021 
2018-689 Ordinario Maria Magdalena Ramírez Rodríguez  Colpensiones y Porvenir S.A. Respecto a la solicitud copias, estese a lo dispuesto en 

auto anterior. Abónese como ejecutivo. 

20/08/2021 

2019-059 Ordinario Jairo Patiño Duque Colpensiones, Porvenir S.A. y Protección 
S.A. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. 

20/08/2021 

2019-061 Ordinario José Antonio Aponte Moreno Colpensiones y Porvenir S.A. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas. 

20/08/2021 

2019-177 Ejecutivo Porvenir S.A. Global Hospitality Services Termina proceso por pago total de la obligación. Sin 
costas. Levántense las medidas cautelares. Archívese. 

20/08/2021 
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2019-206 Ordinario Martha Liliana Romero Tovar Colpensiones, Maria del Carmen Patiño de 

Limas y Eliecer Limas Patiño 

Releva y designa curador a la demandante. Ordena 

notificar por Secretaría conforme el Decreto 806 de 2020.  

20/08/2021 

2019-231 Ejecutivo Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá S.A. ESP 

FONCEP Incorpora y pone en conocimiento documental allegada 
por la ejecutada. Corre traslado a la ejecutante, por el 
término de 3 días, de la solicitud de terminación del 

proceso allegada por la ejecutada. 

20/08/2021 

2019-255 Ordinario Octavio Gutiérrez Cubillos Colpensiones Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

Practíquese la liquidación de costas. 

20/08/2021 

2019-312 Ordinario Clara Leonor Galvis Páez  Colpensiones Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. Señala 
agencias en derecho en primera instancia. Practíquese la 
liquidación de costas. 

20/08/2021 

2019-374 Ordinario Natalia Salas Espinosa Inversiones Dama Salud S.A.S. Abstiene de reconocer personería. Notifíquese por 
Secretaría a la demandada conforme Decreto 806 de 

2020. 

20/08/2021 

2019-430 Ordinario Maria Liliana Corredor Fuya Estudios e Inversiones Medicas S.A. – 
Esimed S.A. 

Notifíquese por Secretaría a la demandada conforme 
Decreto 806 de 2020. Requiere a la demandante allegue 
certificado de existencia y representación legal de la 
demandada actualizado. 

20/08/2021 

2019-441 Especial / 

Fuero Sindical - 
Reintegro 

Dagnober Loaiza Echeverry Emgesa S.A. ESP y Sintraelecol Se ordena remitir el Proceso al Archivo por Inactivo. 20/08/2021 

2019-487 Ordinario Luz Marina Betancourt Cano Colpensiones y Protección S.A. Tiene por NO contestada demanda en reconvención.  
Señala el día 16 de septiembre de 2021 a las 08:30 A.M. 
para llevar a cabo audiencia de que tratan los artículos 77 

y 80 del CPTSS. 

20/08/2021 
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2019-496 Ordinario Juan Francisco Laverde Calderón  SAC Estructuras Metálicas S.A. Inadmite contestación de la demanda. Concede término 

5 días para subsanar. 

20/08/2021 

2019-511 Ordinario José Gilberto Huertas Triana Aguas de Bogotá S.A. ESP Tiene por revocado poder conferido a la apoderada del 
demandante. Requiere al demandante designe un nuevo 
profesional del derecho que lo represente. Comuníquese 

por Secretaría esta decisión al demandante. Señala el día 
23 de septiembre de 2021 a las 08:30 A.M. para llevar a 
cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del 
CPTSS. 

20/08/2021 

2019-541 Ordinario  Epifanía del Carmen Ortega Serpa Liliana Bayona Sierra Acepta renuncia poder. Se ordena remitir el Proceso al 

Archivo por Inactivo. 

20/08/2021 

2019-561 Ordinario Edgar Augusto Rodríguez Cárdenas  Avianca S.A. y Servicopava en Liquidación  Tiene por notificadas por conducta concluyente a las 
demandadas. Inadmite contestación de la demanda 
Servicopava en Liquidación. Concede término 5 días para 
subsanar. Tiene por contestada demanda Avianca S.A. 

inadmite reforma de la demanda. Concede término 5 días 
para subsanar. 

20/08/2021 

2019-604 Ordinario Herber Franz Mora Moscoso Leal Daccarett S.A.S. Acepta renuncia poder. Señala el día 31 de agosto de 2021 
a las 08:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de 
juzgamiento. 

20/08/2021 

2019-605 Ejecutivo Porvenir S.A. Construcciones y Diseños New Park S.A. en 

Liquidación  

Notifíquese por Secretaría a la demandada conforme 

Decreto 806 de 2020. 

20/08/2021 

2019-619 Ordinario Myriam Castiblanco Clavijo Colpensiones, Porvenir S.A. y Colfondos S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 23 de 
septiembre de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

20/08/2021 
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2019-734 Ordinario Mariana Camacho Patiño Clínica Vascular Navarra S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 23 de 

septiembre de 2021 a la 01:00 P.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

20/08/2021 

2020-061 Ordinario Claudio Oswaldo Cruz Velásquez  Central Aerospace S.A.S. y Seguros de Vida 
Sura 

Tiene por contestada la demanda. Corre traslado de las 
excepciones previas por el término de 3 días. Admite el 

llamamiento en garantía. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020.  

20/08/2021 

2020-078 Ordinario Ayda Patricia Soraca Parra Salsamentaria Sabore S.A.S. Termina proceso por transacción. Sin costas para las 
partes. Archívese. 

20/08/2021 

2020-180 Ordinario Iván Alfredo Ramírez Villegas Colpensiones, Colfondos S.A., Protección 
S.A. y Porvenir S.A. 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Reenvíese el expediente al Tribunal informando que el 

mismo se adelantó en su integridad en forma virtual.  

20/08/2021 

2020-211 Ordinario Mauricio Salazar Losada Colpensiones Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

20/08/2021 

2020-230 Ordinario Rubén Alejandro Sanchez Salamanca     SGS Colombia SAS Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. Señala 
el día 21 de octubre de 2021 a las 10:30 A.M. para llevar a 
cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del 

CPTSS. 

20/08/2021 

2020-261 Ordinario Maria Eugenia Salgado Cardona Colpensiones y Porvenir S.A. Tiene por contestada la demanda. Señala el día 21 de 
octubre de 2021 a la 01:00 P.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

20/08/2021 
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2020-274 Ordinario Mauricio Cañas  UGPP Tiene por notificada a la demandada por conducta 

concluyente. Tiene por contestada la demanda. Corre 
traslado a la demandante de las excepciones formuladas 
por la ejecutada por el término de 10 días. Requiere al 

Banco Popular. 

20/08/2021 

2020-312 Ordinario Lucila Cabezas Hernández  Colpensiones Tiene por contestada la demanda. Corre traslado a la 
demandante de las excepciones formuladas por la 
ejecutada por el término de 10 días. Incorpora y pone en 
conocimiento documental allegada por la ejecutada. 

20/08/2021 

2020-323 Ordinario José Oscar Parra Neuta Colpensiones y Colfondos S.A. Tiene por contestada la demanda por Colpensiones. Por 

Secretaría notifíquese a la demandada Colfondos S.A. 
conforme Decreto 806 de 2020. 

20/08/2021 

2020-361 Ordinario Belarmina Cuellar Chaves e Israel 
González Ortiz  

Porvenir S.A. Tiene por NO contestada la demanda. Señala el día 21 de 
octubre de 2021 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

20/08/2021 

2020-385 Ordinario Maria Esperanza Cruz García  Colpensiones y Avianca S.A. Tiene por contestada la demanda por Avianca S.A. 

Inadmite contestación demanda Colpensiones. Concede 
término 5 días para subsanar. 

20/08/2021 

2020-386 Ordinario Olga Lucia Bonilla Chivata Colfondos S.A. Tiene por contestada la demanda. Corre traslado de las 
excepciones previas por el término de 3 días. Señala el día 
20 de octubre de 2021 a la 01:00 P.M. para llevar a cabo 

audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

20/08/2021 

2020-407 Ordinario Gonzalo Alonso Ramírez  Colpensiones Tiene por contestada la demanda. Señala el día 21 de 
octubre de 2021 a las 03:00 P.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

20/08/2021 
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2020-441 Ordinario Ángel Custodio Yepes Aconcha, Rosmira 

Rojas León, Daniela Alejandra Yepes 
Rojas, Fernando Yepes Rojas, Maria 
Lacruz Yepes Rojas y Claudia Yepes Rojas 

Atina Energy Services Corp Sucursal 

Colombia – En Reorganización, Sierracol 
Energy Andina LLC y Ecopetrol S.A. 

Tiene por contestada la demanda Sierracol Energy Andina 

LLC. Inadmite el llamamiento en garantía. Concede 
término 5 días para subsanar. Inadmite contestación 
demanda Atina Energy Services Corp Sucursal Colombia – 

En Reorganización y Ecopetrol S.A. Concede término 5 
días para subsanar. 

20/08/2021 

2021-004 Ordinario Eneli Jurado Gómez  Colpensiones y Nueva EPS S.A. Tiene por contestada la demanda. Corre traslado de las 
excepciones previas formuladas por Nueva EPS S.A. por el 
término de 3 días. Señala el día 24 de enero de 2022 a las 

08:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de que tratan los 
artículos 77 y 80 del CPTSS. 

20/08/2021 

2021-006 Ordinario Emely Mallerly Pulgarín Puentes  Megalinea S.A. y Banco de Bogotá S.A. Tiene por contestada la demanda. Corre traslado de las 
excepciones previas formuladas por Banco de Bogotá S.A. 
por el término de 3 días. Señala el día 24 de enero de 2022 

a las 10:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de que tratan 
los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

20/08/2021 

2021-091 Ejecutivo Nelson Espinosa Borda Mónica Caro Herrera Adiciona mandamiento de pago. Reconoce personería. 
Notifíquese personalmente esta decisión a la ejecutada 
conforme Decreto 806 de 2020. Incorpora y pone en 

conocimiento documental. 

20/08/2021 

2021-224 Ordinario Juan Camilo Blanco Rodríguez  Seguridad Atlas Limitada Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

20/08/2021 

2021-225 Ordinario Carlos Humberto Coy Domínguez  Colpensiones y Protección S.A. Admite demanda. Ordena notificar por Secretaría 
conforme Decreto 806 de 2020. 

20/08/2021 

2021-306 Ordinario Felipe Andres Oviedo Galeano  Aerolínea del Caribe S.A. Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

20/08/2021 
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2021-308 Ordinario Lizeth Paola Rubiano Nausa Colpensiones y Consorcio Misión Temporal 

Selectiva 

Inadmite demanda. Concede término 5 días para 

subsanar. 

20/08/2021 

2021-310 Ordinario Campo Elías Robayo Ruiz  Colpensiones, Protección S.A. y Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. 

Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

20/08/2021 

2021-311 Ordinario Nubia Esperanza Flórez Ruiz Empresa de Vigilancia Kanzas Security Ltda 
en Liquidación Judicial, Elsa Victoria 
Bobadilla Zipacón y Maria Milena Beltrán 

Salcedo 

Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar. 

20/08/2021 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 23/08/2021 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 


